
 
 

Ayudas de la Fundación Cinco Caballeros 
 
Datos del solicitante 
 
Nombre y apellidos / Persona Jurídica: 
 

N.I.F / C.I.F 

Domicilio: 

 
C.P: Población: 

Teléfono: 

 
Correo electrónico: 

Si es persona jurídica, persona que la representa: 

 
N.I.F: 

 
Situación familiar y personal 
 
Nº de miembros de la unidad familiar: 

 
 

Nº de hijos dependientes económicamente: 

 
 

Nº de otros miembros de la familia dependientes: 

 
Número: Especificar: 

En caso de discapcidad, hacer constar la misma: 

 
 

 

Situación económica 
 
Empleado/a:  Desempleado/a:  

Ingresos anuales netos del solicitante: 
 

 

Ingresos anuales netos de la unidad familiar: 
 

 

 
Datos del beneficiario (si coincide con solicitante, no rellenar) 
 
Nombre y apellidos / Persona Jurídica: 
 

N.I.F / C.I.F 

Domicilio: 

 
C.P: Población: 

Teléfono: 

 
Correo electrónico: 

 
 
Tipo de ayuda que solicita 
 
Asistencia sanitaria: Beca a la educación: Integración social: 

Deporte: Tercer Mundo: Cultural: 

 
NOTA: si la ayuda que se solicita es para un proyecto, se deberá presentar memoria detallada del mismo. 
 
ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y LABORAL: En caso de estar trabajando: fotocopìa de la última renta que incluya a todos los miembros de la unidad familiar. En caso de 

declaraciones de la unidad familiar separadas, fotocopia de la renta del conyuge. En caso de tener retribuciones inferiores al mínimo exento, se presentará certificado de la entidad pagadora 
correspondiente. Ingresos no sujetos a impuestos (pensiones de incapacidad permanente, absoluta o gran invalidez, indemnizaciones por despido, prestación por desempleo, etc.), 
retribuciones inferiores al mínimo exento, deberán acreditarse con el certificado de la entidad pagadora correspondiente. 
En situación de desempleo: fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del INEM.  
 
ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN FAMILIAR Y PERSONAL: En caso de cargas familiares: fotocopia del libro de familia. Certificado de discapacidad. Certificado de empadronamiento. 

Declaración donde conste el número de personas dependientes de la unidad familiar. En el caso de personas dependientes de la unidad familiar que residan en el extranjero, deberá hacerse 
constar en la declaración así como el envío de remesas. Certificado de residencia de los familiares dependientes (mayores o discapacitados). 
 
Por la LOPD  15/1999 de 13 de diciembre, todos los datos aquí reseñados quedarán en la base de datos de la Fundación, con el único uso de dar cumplimiento a los fines propios de la 
Fundación.  
 
 

 
 
           Fecha y Firma:  


